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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Orden de 28 de julio de 2020, por la que se modifica la Orden de 27 de mayo 
de 2020, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de personas con discapacidad, en el ámbito de esta 
Consejería, para el ejercicio 2020.

Mediante Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de 27 
de mayo de 2020 (BOJA Extraordinario núm. 31, de 28 de mayo de 2020), se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento y la 
realización de programas en materia de discapacidad, en el ámbito de esta Consejería 
para el ejercicio 2020, con el importe que a continuación se especifica y con cargo al 
crédito presupuestario que asimismo se indica:

Denominación de la línea Cuantía máxima (euros) Posición presupuestaria
Línea 5. Subvenciones institucionales para 
programas y mantenimiento en el ámbito de la 
discapacidad.

4.691.734,14 1600010000 G/31R/48800/00 01

 Su distribución territorial y funcional es la siguiente:

Ámbito territorial de competitividad Mantenimiento Programas
 Almería 61.155,26 142.849,88
Cádiz 130.696,93 130.696,93

Córdoba 60.081,28 140.189,66
Granada 94.019,25 129.836,10
Huelva 69.463,94 78.331,69
Jaén 90.013,83 90.013,83

Málaga 145.928,53 145.928,54
Sevilla 114.040,44 342.121,34

Autonómico 1.023.478,06 1.702.888,65
SUMA 1.788.877,53 2.902.856,61

TOTAL (euros) 4.691.734,14

La referida Orden de 27 de mayo de 2020 recoge en el apartado 4 de su dispositivo 
Primero. Convocatoria y limitaciones presupuestarias, que «los eventuales aumentos 
sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una resolución complementaria de 
la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo (...)» sin contemplar 
igualmente la posibilidad de disponer de una cuantía adicional cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requeriría de una nueva convocatoria y cuya efectividad 
quedaría condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación 
de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en cualquier 
caso, a la resolución de concesión de la subvención de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por la que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, lo que permitiría aplicar más justamente, tratándose de un procedimiento 
de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, un posible o futuro incremento de 
crédito de la citada convocatoria.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad e Inclusión, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 00
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por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en el art. 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por la que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Único. Modificar la Orden de 27 de mayo de 2020, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento y la 
realización de programas en materia de discapacidad, en el ámbito de esta Consejería, 
para el ejercicio 2020 (BOJA Extraordinario núm. 31, de 28 de mayo de 2020), en lo 
siguiente:

Primero. Convocatoria y limitaciones presupuestarias.
1. Se convoca para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva, la siguiente línea de subvención en el ámbito de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en la cuantía total máxima que se especifica 
y con cargo al crédito presupuestario que asimismo se indica para la línea:

Denominación de la línea Cuantía máxima 
(euros) Posición presupuestaria

Línea 5. Subvenciones institucionales para programas 
y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad. 4.691.734,14 1600010000 G/31R/48800/00 01

Dado que de conformidad con las bases reguladoras existen dos o más ámbitos 
territoriales y/o funcionales de concurrencia competitiva, la citada cuantía máxima se 
distribuye entre dichos ámbitos en los importes que se señalan para la línea indicada en 
la presente orden de convocatoria. Esta distribución podrá ser posteriormente modificada 
por parte del órgano que efectúa la convocatoria, en un acuerdo motivado adoptado con 
anterioridad al comienzo de la evaluación previa de las solicitudes presentadas, dándole 
difusión en los mismos medios de publicidad de aquella.

2. La presente convocatoria se circunscribe a las actuaciones cuya dotación 
presupuestaria se produce con cargo a recursos de la Junta de Andalucía consignados 
en los presupuestos para el ejercicio 2020, aprobados mediante Ley 6/2019, de 19 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020.

3. En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

4. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 5.4 
de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía, para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, la presente convocatoria podrá 
ser ampliada con una cuantía adicional total de hasta 627.725,16 €. La efectividad de esta 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en 
cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención. La declaración de créditos 
disponibles, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no implicará 
la apertura de un plazo para la presentación de nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo del plazo para adoptar y notificar la resolución.

5. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 00
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mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.5 de la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019).

Sevilla, 28 de julio de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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